
Estimados, 

En esta oportunidad queremos hacerles extensiva convocatoria a formular proyectos a través de  

A. Programas del Ministerio de Desarrollo Productivo – Programa de Apoyo a la 
competitividad (PAC) El financiamiento será de APORTES NO 
REEMBOLSABLES para: 

● PAC – Empresas 

○ Monto:  Podés solicitar un ANR de hasta $1.500.000 para financiarlo. 

■ El ANR va a cubrir como máximo el 70% del proyecto y puede destinarse 
a: 

● Asistencia técnica: con cobertura de hasta el 70% de cada 
actividad. Si la asistencia es sobre mejora medioambiental, puede 
cubrir hasta el 80%. 

● Adquisición de bienes de capital relacionados con la 
asistencia técnica: con cobertura de hasta el 60% del monto de 
la adquisición. No debe superar el 30% del monto total del ANR.  

● Gastos de legalización o certificación: pueden ser cubiertos en 
un 100%, con un monto máximo de $15.000. 

○ Plazo del llamado: En formato papel y electrónico: hasta 31/12/2021 a las 13 Hs. 

○ Objetivo:  
■ Facilitar el acceso a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas a servicios 

profesionales de asistencia técnica y capacitación, reintegrando en forma parcial 
la implementación de Proyectos de Desarrollo Empresarial mediante la entrega de 
Aportes No Reembolsables 

■ Beneficiarios: Las empresas elegibles serán PyMEs Asimismo, para que se 
consideren elegibles deberán tener DOS (2) años o más de actividad económica 
verificable conforme surja de la documentación respaldatoria. No deben poseer 
deuda fiscal y previsional exigible. 

○ Información:  

■ Formulario: https://www.argentina.gob.ar/produccion/consultas-pac-
empresas 

■ Página Web: https://www.argentina.gob.ar/acceder-pac-empresas 

● PAC Emprendedores para la Innovación 

○ Monto: La suma que se entregará del ANR dependerá del nivel de implementación 
del proyecto: 

■ Estadio de ideación y/o puesta en marcha (en construcción de su propuesta 
de valor, sin haber realizado su primera venta): máximo de $1.200.000. 

■ Estadio de desarrollo inicial o crecimiento: $3.000.000. 
■ TIPO: ANR 

○ Plazo: En formato papel y electrónico: hasta 11/06/2021 a las 23:59 hs 

○ Objetivos: 
■ Formentar la reactivación productiva con acciones de asistencia económica a 

través del otorgamiento de ANR destinados a los emprendedores, emprendedoras 
y nuevas empresas en la ejecución de proyectos que introduzcan cambios 
innovadores en sus productos, servicios o procesos y/o ofrezcan soluciones 
basadas en las nuevas tecnologías de la industria 4.0, a través de la aplicación de 
nuevos conocimientos y/o tecnologías con el objetivo de fortalecer cadenas de 
valor y que contribuyan al desarrollo productivo.  



■ PROYECTOS 
● Desarrollos de servicios tecnológicos y actividades vinculadas a la 

industria 4.0 o innovaciones tendientes a generar cambios que mejoren 
la productividad y/o competitividad en cadenas de valor y/o sectores 
productivos. 

● Adopción de tecnología y/o tipos de innovaciones basadas en las nuevas 
tecnologías de la industria 4.0 para la generación de mejoras en la 
productividad del emprendimiento. 

● Creación de nuevas líneas de productos/servicios y/o ampliación de la 
capacidad productiva, para proveer productos y/o brindar soluciones 
innovadoras que fortalezcan cadenas de valor y que contribuyan al 
desarrollo productivo. 

○ Información: 

■ Formulario:https://www.argentina.gob.ar/produccion/pac/formulario-
emprendedores-para-la-innovacion 

■ Página Web:https://www.argentina.gob.ar/acceder-pac-emprendedores-
innovacion 

● PAC Emprendedores de Impacto 

○ Monto: La suma que se entregará del ANR dependerá del nivel de implementación 
del proyecto: 

■ Estadío de ideación y/o puesta en marcha (en construcción de su propuesta 
de valor, sin haber realizado su primera venta): máximo de $600.000. 

■ Estadío de desarrollo inicial o crecimiento: $2.000.000. 

■ TIPO: ANR 

○ Plazo: En formato papel y electrónico: hasta 11/06/2021 a las 23:59 hs 

○ Objetivo:  

■ Fomentar la reactivación productiva, mediante el fomento de acciones de 
asistencia económica a través del otorgamiento de un ANR destinado a 
emprendedores, emprendedoras y nuevas empresas con impacto, 
entendiéndose como tales, aquellos/as que con sus acciones buscan 
producir no solo un beneficio económico, sino también mejoras en la 
sociedad y/o el ambiente de su comunidad. 

■ Proyectos que:  

● Contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 2030. 

● Mejoren o aumenten su/s impacto/s positivo/s local/es, regional/es 
y/o provincial/es. 

● Generen y/o introduzcan nuevas e innovadoras soluciones con 
impacto a nivel local, regional y/o provincial. 

● Creación de nuevos productos o servicios con impacto que 
busquen satisfacer las demandas del entramado productivo local. 

○ Información:  

■ Formulario:https://www.argentina.gob.ar/produccion/pac/formulario-
emprendedores-impacto 

■ Página Web: https://www.argentina.gob.ar/acceder-pac-emprendedores-
impacto 



 

 

B. Programas del Ministerio de Desarrollo Productivo – PROYECTOS 
FEDERALES DE INNOVACIÓN (PFI 2021) El financiamiento será de 
APORTES NO REEMBOLSABLES para: 

● PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN (PFI 2021) 
○ Monto: El MINCyT destinará un monto total de $480.000.000 para la adjudicación 

de aportes no reembolsables (ANR). 

■ Cada jurisdicción podrá solicitar al MINISTERIO un financiamiento de hasta 
$20.000.000. 

■ El ANR no podrá exceder el 80% del costo total del proyecto. El resto 
deberá ser aportado por sus beneficiarios y/o por terceros, como aportes 
de contraparte. Cuando los beneficiarios fueran empresas privadas u otras 
entidades con fines de lucro se exigirá una contrapartida dineraria no 
inferior al 30% del costo total del proyecto. 

■ TIPO: ANR 

○ Plazo: En formato papel y electrónico: hasta 17/06/2021 

○ Objetivos: 

■ La convocatoria de "Proyectos Federales de Innovación 2021" tiene por 
objeto dar solución a problemas sociales, productivos y ambientales 
concretos, de alcance municipal, provincial y regional, a través de 
proyectos de generación y transferencia del conocimiento científico-
tecnológico, presentados por distintos actores del sector público y privado. 

■ Esta convocatoria procura contribuir a la federalización de la ciencia y la 
tecnología promoviendo una cultura innovadora territorial e inclusiva, 
orientada a disminuir las asimetrías en el acceso al conocimiento, en el 
marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) propiciados por la 
UNESCO. 

■ Dar solución a problemas sociales, productivos y ambientales concretos, 
de alcance municipal, provincial y regional, a través de proyectos de 
generación y transferencia del conocimiento científico-tecnológico, 
presentados por actores del sector público y privado. 

○ Información:  

■ Mail:  convocatoriapfi2021@mincyt.gob.ar. 

■ Página Web: 

https://www.argentina.gob.ar/ciencia/cofecyt/convocatorias/PFI2021 

 

Si necesita más información no dude en contactarse a través de la página del CIE – Distrito I - 
https://especialistas.org.ar/cie1 

Si alguno de los nombrados instrumentos de financiamiento es de interés les pedimos envíen un 
correo electrónico contacto@fundacioncie1.org / fundacióncie1@gmail.com  

Saludos a todos y quedamos a disposición para lo que necesiten. 


